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“En el curso de la revolución, habéis visto tiranos que han hecho el 
sacrifi cio de su patria a su ambición. Queriendo nosotros evitar los golpes 
de la arbitrariedad, nos hemos reconcentrado en nuestro suelo, fi jando 
en él los resortes de nuestra suerte y el sostén de nuestra libertad.

Mantendremos nuestro estado, y en el fallecimiento de la guerra civil, 
entraremos al todo de esa gran Nación que esperan ambos mundos.

Queremos formar una República en el corto seno de nuestro territorio, 
fi jar sistema a la posteridad y formar el código de nuestra dirección...”

 

Estanislao López

Manifi esto que hace a sus paisanos el Gobernador de la Provincia de Santa Fe al dar 
el Reglamento Provisorio para la dirección general - 26 de agosto de 1819
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A comienzos del siglo XIX, la sociedad rio-
platense y la hispanoamericana en general se vie-
ron conmovidas por el avance napoleónico en la 
península ibérica y la inexorable caída del impe-
rio español. Esta situación desencadenó profun-
das transformaciones políticas, institucionales, 
económicas, sociales y culturales que impactaron 
fuertemente en ellas. En esos tiempos de cam-
bios vertiginosos y grandes desafíos, una cuestión 
fundamental comenzó a ser el centro de los deba-
tes de líderes y dirigentes: la necesidad de gene-
rar un nuevo orden legítimo nacido de la ruptura 
del pacto de sujeción, doctrina de larga tradición 
hispánica basada en el contrato como origen de la 
sociedad y el fundamento del poder político. 

Un debate en torno a la 
soberanía y la legitimidad

Básicamente esta doctrina permitía la reasun-
ción de la soberanía y por tanto la fuente de legiti-
midad, por sus originales depositarios, los pueblos, 
ante la extinción del poder real. En este sentido, 
la revolución de 1810 en Buenos Aires, instaló el 
problema de la soberanía y la necesidad de instau-
rar mecanismos de legalidad y legitimidad como 
sostén del orden y la autoridad que suplantarían a 
la administración colonial. Pero las opiniones no 
eran unánimes. En los debates sobre la soberanía 
surgieron dos tendencias opuestas: una que enca-
bezaba Buenos Aires sosteniendo el derecho de 
ejercer una única soberanía y centralizar toda de-
cisión política; y la otra tendencia, defensora del 
derecho de soberanía de cada uno de los pueblos 
–las antiguas ciudades ex virreinales– que los ha-
bilitaba a autogobernarse. Entre estas tendencias 

puestas en máxima tensión, se sucedieron ensa-
yos institucionales, discusiones sobre la represen-
tación política, incorporación de nuevos actores y 
nuevas prácticas políticas, comienzo de las expe-
riencias constitucionales.

Lengua y espíritu constitucional
Cabe preguntarse por la razón o las razones por 

las cuales una sociedad busca organizarse consti-
tucionalmente. ¿Qué es lo que otorga un Estatu-
to, una Constitución a un conjunto de hombres y 
mujeres reunidos en sociedad? Una de las fuentes 
para aproximarnos a los vocablos con sus signifi-
cados y sentidos de época, evitando interpretacio-
nes anacrónicas, son los diccionarios de la Len-
gua Castellana de la Real Academia Española. En 
la edición de 1729, el vocablo Constitución está 
definido como Ordenanza, establecimiento, esta-
tuto, reglas que se hacen y forman para el buen 
gobierno y dirección de una República o una co-
munidad. En las ediciones de principios del siglo 
XIX –1803, 1817, 1822– se le otorga un conte-
nido similar pero más sintético: cada una de las 
ordenanzas o estatutos con que se gobierna al-
gún cuerpo o comunidad.1 Estatuir, constituir, 
son acciones encuadradas en la necesidad de fun-
dar un orden en la convivencia social, en darse 
un gobierno de las leyes y limitado por las leyes, 
desterrando así las formas despóticas asociadas al 
absolutismo.

1. Diccionario de la Real Academia Española. http://www.rae.
es/recursos/diccionarios/diccionarios-anteriores-1726-1996/
diccionario-de-autoridades
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El Estatuto santafesino fue presentado por 
el Gobernador Estanislao López a través de un 
Manifiesto fechado el 26 de agosto de 1819.2 Es-
te código se constituyó en el fundamento jurí-
dico de ese orden fundado y fundante, alenta-
do por la novedad de la “lengua constitucional” 
y por el “espíritu constitucional tan generaliza-
do”, sendas expresiones de época. Una “lengua” 
que reconocía filosofías políticas de viejo y nue-
vo cuño. La filosofía moderna del siglo XVIII 
recuperó nociones del antiguo derecho natural y 
de gentes. A la vez, se introdujeron nuevas ideas 
constitucionalistas con soportes teóricos del si-
glo XVII, tradiciones inglesas de ordenamiento 
y experiencias constitucionales como la nortea-
mericana, la francesa, la española de 1812. Una 
“lengua” que, con sus distintas vertientes teóri-
cas, había penetrado en al Río de la Plata a tra-
vés del discurso revolucionario, la prensa, los li-
bros, los letrados formados en universidades 
europeas o americanas, las sociedades literarias 
y logias, entre otros.3 En Santa Fe, las prédicas 
y formulaciones legales del movimiento autono-
mista liderado por José Artigas ejercieron su in-
fluencia en la recepción de modelos constitucio-
nales como resguardo del derecho popular y en 

2. Estatuto Provisorio de Santa Fe en Registro Oficial de la Pro-
vincia de Santa Fe, Santa Fe, La Revolución, 1888, Tomo I. Págs. 
37 a 43. Manifiesto del Gob. López precedente al Estatuto Pro-
visorio de Santa Fe, 1819. AGPSF, Papeles de Estanislao López,  
T. 1, (1804-1819), 1ra. Serie, Santa Fe, 1976. Documento: 26 de 
agosto de 1819.
3. Ternavasio, Marcela. Gobernar la revolución. Poderes en dis-
puta en el Río de la Plata, 1810-1816, Buenos Aires, Siglo Vein-
tiuno Editores, 2007. Introducción y Caps. I y IV.

la noción de pueblo virtuoso y respetuoso de las 
magistraturas.4

Normas liberales y leyes antiguas
Las variadas teorías sobre lo constitucional que 

circulaban en el ámbito rioplatense no fueron co-
piadas fielmente sino adaptadas a las necesidades 
de cada realidad local o regional, y en diálogo o 
disputa con imaginarios tradicionales. Al respec-
to, Noemí Goldman ayuda a esclarecer esta inter-
pretación desde la historia del lenguaje político: 

El debate sobre la cuestión constitucional adquirió 
la forma de una disputa sobre cómo debía establecer-
se la correspondencia con los modelos. En este sentido, 
reconocer el carácter “mediador” de la cultura riopla-
tense… requirió pasar de una problemática de las in-
fluencias doctrinales a una de la traducción, al cons-
tatar que la apropiación de los modelos se presentaba 
bajo las formas de la “imitación”, la “adaptación” y 
la “combinación”.5

A través del Manifiesto y del articulado del Es-
tatuto podemos observar justamente esas adapta-
ciones y la combinación de vocabularios políticos 
de distinta naturaleza. En el Manifiesto, un ve-
hículo discursivo que nos proporciona más bien 
elementos axiológicos, es posible detectar la exis-

4. Tedeschi, Sonia. Santa Fe y la Liga de los Pueblos Libres: al-
ternativas de una relación compleja, en Revista Bibliographica 
Americana, Biblioteca Nacional Mariano Moreno, Bs. As. Año 
12, No. 12,  2017.
5. Goldman, Noemí. Formas de gobierno y opinión pública o la 
disputa por la acepción de las palabras, en Sábato Hilda y Let-
tieri Alberto (Comps) La vida política en la Argentina del siglo 
XIX. Armas, votos y voces, México, FCE, 2003, pp. 55-56.
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tencia de una sociedad como campo de privile-
gios y con fuertes vínculos corporativos, sosteni-
da en imaginarios tradicionales. En efecto, en su 
desarrollo el vocablo “república” está asociado al 
concepto de Estado concebido en la filosofía po-
lítica del siglo XVI “un conjunto humano con un 
cierto orden y una cierta modalidad de mando y 
obediencia”6; en esta Declaración pública se plan-
teaban las expectativas de que su cumplimiento 
traería una paz inalterable y en consecuencia, fe-
licidad y adelantamiento para la sociedad. La reu-
nión de las leyes en un cuerpo coherente preten-
día además evitar la tendencia a la multiplicación 
y superposición de normas que solo traerían con-
fusión e ineficacia en su implementación. En un 
giro hacia la concentración de poder, la autoridad 
ejecutiva, como instrumento de restablecimiento 
del orden en una época ponderada como anárqui-
ca y destructiva, fue dotada de fuerza y vigor en 
contraposición a un anterior proyecto de Estatu-
to. Según las consideraciones de López, esa pro-
puesta precedente –de la que no quedan más re-
gistros que su mención en el Manifiesto– creaba 

“…una complicada multitud de autoridades que 
debían hacer el teatro de la disensión: innovaciones cu-
yo resultado no podía ser otro que el fomento de fac-
ciones, erección de partidos, y que dejaseis de ser una 
familia indestructible por la unión con que habéis ad-
quirido tantos triunfos; (veréis en ella) a vuestro go-
bierno reducido a una insignificante autoridad y sin 

6. Chiaramonte, José Carlos. Nación y Estado en Iberoamérica. 
El lenguaje político en tiempos de las independencias, Buenos 
Aires, Sudamericana, 2004, p. 22.

más eficacia en la promoción del beneficio que la que le 
es concedida al último habitante”. 

Estas nociones de Constitución estaban refle-
jadas en otros Manifiestos precedentes a cuerpos 
constitucionales de la época.7  

En una valoración general, el articulado del 
Estatuto está atravesado tanto por principios li-
berales y del constitucionalismo republicano 
como por distintas premisas del antiguo dere-
cho natural, especialmente en la sección dedica-
da a los derechos particulares. De manera no-
toria, aplica nociones de dirección general y de 
administración que en el uso y comprensión de 
los contemporáneos se correspondía con el acto 
de gobernar. En el Art. N° 59° se expresa: Que-
dan en vigor todas las leyes, disposiciones y prácticas 
que hayan regido la Administración, en cuanto no 
estén en oposición al presente Estatuto. Esta dispo-
sición dio lugar a la coexistencia de normas de 
corte liberal con antiguas leyes, ordenamientos 
indianos y derecho revolucionario vigentes, a la 
que algunos estudiosos le han dado el carácter 
de pragmática.8

7. Por ejemplo, el Manifiesto del Deán Funes precedente a la 
Constitución de 1819, cf. Verdo, Geneviève, El dilema constitu-
cional en las Provincias Unidas del Río de la Plata (1810-1819) 
Historia Contemporánea, No. 33, 2006, pp. 531-533; Manifiesto 
precedente al Estatuto Provisorio de la provincia de Entre Ríos, 
1822, en Recopilación de Leyes, Decretos y Circulares de la Pro-
vincia de Entre Ríos, Uruguay, La voz del Pueblo, 1875. Tomo I, 
1821, pp. 136-138.
8. Levaggi, Abelardo. Supervivencia del derecho castellano-indi-
ano en el Río de la Plata (siglo XIX) en Jahrbuch für Geschichte 
Lateinamerikas, Anuario de Historia de América Latina ( JbLA ), 
Nº. 22, 1985.
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Lo normativo y la dinámica del cambio
El Estatuto Provisorio sentó las bases del sis-

tema político santafesino y de su orden social. 
Es de notar que su carácter provisional indica-
ba que no había proceso jurídico cerrado ni de-
finitivo: la discusión sobre los sistemas políti-
cos a fijar luego del quiebre colonial no estaba 
saldada. Esa condición no constituye una nove-
dad local sino un claro rasgo de época repeti-
do en distintos cuerpos legales sancionados por 
los gobiernos centrales con sede en Buenos Ai-
res en la década revolucionaria, luego por las so-
beranías provinciales en sus etapas iniciales9 y 
también en distintos reglamentos y constitucio-
nes sancionados en otros espacios hispanoame-
ricanos que experimentaban la indefinición de 
sistema político en medio de la incertidumbre 
que generaba el proceso abierto de la guerra de 
independencia.10 

Para ciertos estudios historiográficos, lo pro-
visional no refleja una incapacidad política de al-
canzar una estabilidad y un consenso sino que 

9. Reglamentos Provisorios Constitucionales de Corrientes 
(1821 y 1824), Córdoba (1821), Pueblos Unidos de Cuyo (1821); 
Constitución de la República del Tucumán (1820);  Estatuto Pro-
visional Constitucional de Entre Ríos (1822); Constitución de 
Catamarca (1823); Reglamento de Santiago del Estero (1830), 
entre otros.
10. Por ejemplo en Buenos Aires los reglamentos de 1811 y 
1817 más el estatuto de 1815;  en Chile  los reglamentos de 
1811, 1812, 1814 y la Constitución de 1818; en Perú, el esta-
tuto provisorio de 1821 sancionado por  José de San Martín, 
fundamentando la condición provisoria en la espera de que se 
constituya una  autoridad central por la voluntad de los pueb-
los libres y se establezca una organización constitucional estatal 
permanente.

constituye un verdadero estilo de gobierno lla-
mado Provisoriato, en el que inciden contextos 
conflictivos más globales que hacen que la vo-
luntad política no sea suficiente hasta que no se 
den las condiciones de posibilidad de esas aspi-
raciones. El carácter de provisionalidad permanen-
te fue extendido desde 1810 hasta la mitad del si-
glo XIX involucrando también a las provincias 
rioplatenses luego de 1820; en efecto, sus cons-
tituciones y estatutos fueron instrumentos de 
afirmación de su soberanía sin dejar clausurada 
la aspiración de conformar una unión suprapro-
vincial en el futuro.11 

La representación política y los procesos 
electorales en el foco del análisis

El Estatuto se puede analizar desde distintas 
aristas, valorizando y realzando lo que en apa-
riencia es simple, aislado, rudimentario. Nos 
interesa, en esta ocasión, focalizar el análisis en 
la cuestión de la representación política y los 
mecanismos de acceso legítimo a los cargos pú-
blicos como planteo específico, pero también 
en ciertos términos comparativos con otras ex-
periencias constitucionales contemporáneas en 
el espacio rioplatense. La perspectiva compa-
rada, apenas esbozada en esta parte del traba-
jo, permite observar regularidades, semejan-
zas y divergencias entre los distintos cuerpos 

11. Provisoriato: véase Verdo, Geneviève, 2006, pp. 513-514, 
521-526; Provisionalidad permanente: Chiaramonte, José Car-
los. Ciudades, provincias, Estados: Orígenes de la nación argen-
tina (1800-1846), Buenos Aires, Ariel, 1997, p. 159 y ss.
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legales, pero sobre todo entender que cada so-
ciedad halló su solución particular a problemas 
comunes. Retornamos aquí a la noción ya ex-
presada de adaptación de los postulados teóri-
cos a la realidad local o regional, producto del 
pensamiento y acción de actores políticos que 
ponderaban las bondades de la nueva “lengua” 
pero comprendían el posible error político de 
su aplicación rígida.

Las elecciones fueron reconocidas como la 
única vía formal de acceso a los cargos públi-
cos y legitimadora de origen de las autoridades 
en esos nuevos tiempos. Un aspecto interesante 

versa sobre la forma de emisión del voto direc-
to. Al respecto, el Estatuto reglamentó la firma 
de las actas por parte de los votantes “suscriptas 
por sí mismos u otros no sabiéndolo hacer”, un 
aspecto que debía cumplirse como parte de la 
formalización del acto electoral. El Gobernador 
tenía la potestad de invalidar el acto por alguna 

Reja de ingreso al primer patio de la Casa 
de Estanislao López en Santa Fe.

Óleo de Estanislao López de autor anónimo (Museo 
Histórico Prov. Brig. Gral. Estanislao López)
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cuestión considerada irregular, como por ejem-
plo la falta de identificación firmada del voto; se 
constituía así en la práctica como instancia últi-
ma de impugnación.

El art. 19 estableció la elección directa del go-
bernador, en él se dejaba aclarado expresamente  
que el nombramiento de su caudillo era uno de 
los actos más esenciales de la libertad del hombre. 
Chiaramonte observa aquí un encabalgamiento 
entre distintos imaginarios del poder que se pre-
senta excepcional no solo en el conjunto de las 
constituciones provinciales sino en la literatura 
política de la época: la asociación del vocablo cau-
dillo a supuestos de soberanía popular y liberta-
des modernas.12 En la práctica la elección directa 
nunca se cumplió. La forma efectivamente adop-
tada fue la indirecta. En cuanto a los diputados a 
la Representación provincial, sí se implantó el ré-
gimen de voto directo, lo que fue respetado en la 
práctica. La resolución en casos de votación equi-
librada se otorgaba a la suerte por sorteo, un ele-
mento de la política tradicional persistente en la 
Ley de Elecciones que se incorporó como Apén-
dice a la Constitución provincial de 1856. 

La modalidad del voto variaba según los con-
textos y las propias experiencias históricas locales. 
En algunas provincias rioplatenses, esa definición 
por voto directo o voto indirecto de diputacio-
nes suscitó interesantes debates y argumentacio-
nes. La modalidad indirecta consistía en que los 
ciudadanos votaban electores y eran estos quie-

12. Chiaramonte, José Carlos. Raíces históricas del federalismo 
latinoamericano, Buenos Aires, Sudamericana, 2016, p. 125.

nes elegían a los representantes. Los nuevos es-
tudios lo valoran como una manera de filtrar la 
voluntad popular y generar una instancia de de-
liberación intermedia para las dirigencias, de mo-
do de controlar mejor a las candidaturas y seguir 
preservando a los tradicionales círculos en el po-
der, bajo un manto de modernidad e innovación.

En Buenos Aires, la Ley electoral de 1821 ins-
tauró el voto directo. La Comisión redactora de la 
Ley destacó particularmente esa innovación co-
mo remedio al faccionalismo de la década ante-
rior producido por las elecciones indirectas domi-
nadas por el arbitrio de terceros que, raramente, 
conformaban la voluntad de los “principales 
delegantes”.13 El voto directo para diputados se 
estableció en el Reglamento provisional de Salta 
de 1821 y en la Carta de Mayo, puesta en vigencia 
en San Juan en 1825. En cambio, el Reglamen-
to constitucional de Corrientes de 1824 implan-
tó el régimen de voto indirecto, lo que aseguraría 
un voto “de la parte más sana de la sociedad” no 
contaminada con las facciones más bajas. Otros 
Estatutos que se inclinaron por la votación in-
directa fueron el de Córdoba de 1821 –mecanis-
mo que se mantuvo en sus sucesivas reformas– y 
el de Entre Ríos en 1822, que en algunas expe-
riencias electorales combinaba la elección indirec-
ta en el campo y la elección directa en la ciudad, 
producto quizás de las distintas realidades del po-
der territorial.

13. Ternavasio, Marcela. La revolución del voto. Política y elec-
ciones en Buenos Aires 1810-1852, Buenos Aires, Siglo XXI, Edi-
tores Argentina, 2002, pp. 86-89.
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Consideraciones finales
La conmemoración bicentenaria del Estatu-

to santafesino es un momento de evocación co-
lectiva y un reconocimiento de identidad santa-
fesina en la concepción temprana de un orden 
constitucional rioplatense. Pero también es una 
oportunidad inmejorable para revisar y discutir 
opiniones muy arraigadas en el imaginario so-
cial, que consideran al Estatuto apenas una pie-
za jurídica incompleta, simple y rudimentaria, 
que solo tiene el mérito de haber sido la prime-
ra constitución provincial puesta en vigencia 
en el Río de la Plata. Como agentes de memo-
ria y profesionales de la historia, debemos insis-
tir en valorar a este cuerpo legal como un bien 
cultural que merece rescatarse como un activo 
en nuestra memoria social. Este trabajo, si bien 
muy sintético, ha tratado de resaltar particulari-
dades y legados del Estatuto en un tiempo muy 
acotado. Su condición provisoria habilitó a que, 
con el transcurrir del tiempo y los cambiantes 
contextos, se le fueran realizando diversas mo-
dificaciones prescriptivas o leyes ad hoc. Es es-
ta trama accesoria la que habría que incorporar 
también al análisis del cuerpo legal en cuestión 
y su evolución, pues nos proporcionaría elemen-
tos para detectar y reconocer necesidades co-
yunturales, variaciones estructurales o cambios 
culturales de la sociedad santafesina. El hecho 
de constituir, fundar un orden social y una orga-
nización política en la Santa Fe autonómica, tu-
vo su propia dinámica atendiendo a las exigen-
cias de la coyuntura, según el desarrollo de la 
vida social y según el estado de las relaciones de 
poder. Una dinámica de inagotable estudio que 

da cuenta del complejo proceso de construcción 
estatal republicana que encaró la provincia de 
Santa Fe desde los inicios del siglo XIX.
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